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'Es ínfundado el retracto sí se prueba que el retrayente

quiere la cosa para un tercero.

7x*(.ºz'zll'su (¡(= nulidad ¡nlvrpucst0 ¡”or doña Rebeca (J. de

!.ínnrcs, cn la causa que sigue con la Sociedad

…»-1_(¡¡'í<º0l¿1 .X'v/wfza, _mbrc refracto.——Proceda de

Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Por el recurrido se declara sin lugar la acción de

retracto interpuesta por doña Rebeca García de Lina-

res. por estar probado que la demandante no rctrac para

sí, sí…: para una tercera entidad jurídica, según cons-

ta del testínumio de la escritura de fs. 40.

Pero, hay además, otra razón inc0ntcstable, _x' es

que la Cunsig¿naci<'m dul precio, ha perdido su virtuali-

dad de estar ¿¡ di5pnsid(m del Juez para mandar pagar

el precio del bien que se intenta relracr, porque la re-

tra_vcntc consi;_gnó el dinero que habia recil>i<l<.) & mutuo

(lc ],(t1'0117.() l)apclln_ & que se refiere el certificado

(33.991. quien ln ha embargado, en la ejecución que si-

gue ¿¡ 121 scñ<>ºa Linares, para la dcv0]ucíón de] mutuo,

según consta a “fs; 64.
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Por consiguiente, si no subsisticra ]a razón legal que

se expresa en el recurrido, la demanda tendría que ser de-
negada por esta otra, que es fundamental.

N(,) H AY XUL! DAD.

Lima, agosto 25 de 1398.

Muñoz.

RESOLUCION SUPREMA

"¡Lima, 8 de noviembre de 1938.

Vistos: de conformidad con 10 dictaminado por el

Señor Fiscal: por los funda'mcntns de la sentencia de

vista: declararon N(_) HAIEICR NULIDAD cn la son-

tencia de vista de fs. 58 vta., su fecha 3 de diciembre de

1937. que rcmc2md<> la de primera instancia de fs. 23,

su fecha 25 de agosto dc 1936, declara sin lugar la de-

manda de retracto interpuesta & fs. 1 por doña Rebeca

Garcia de Linares; entendiéndose sin costas; y 105 de-

volvícroú.

Barreto. — Zavala Loaiza. -— Arenas. — Velarde

Alvarez. — Lavalle.

Se publicó con forme & ley.

M. xlrníllas ('). du V., Secretario.
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